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Mapa Conceptual 



De lo siguiente

Residuos peligrosos,
biológicos, infecciones,

que se generan en 
establecimientos de atención

medica.

Establece los siguientes
requisitos

sirven para

Separación

Disposición Recolección

Tratamiento 

Envasado Almacenamiento

Trasporte

Clasica el
RPBI

Fracciones
celulares

o acelulares
de la sangre 

En proceso
de Dx e

investigaciones 

Tejidos,
órganos
muestras

biológicas
microbiológica

o histológico   

-Lanceta
-Agujas de

jeringas 
-Bisturí

-Catéter
-Agua

hipodérmicas  

Recipiente
desechables o

material de
curación

con residuos
de sangre

5 categorías

2° Cultivo y 
cepas de agentes

Biológicos
infecciosos 

1° Sangre y
sus componentes
en forma liquida 

4° Residuos no
anatómicos 

3° Patológico 
5 objetos

punzocortantes 
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Los establecimientos 
generadores  se clasifican

en 3 niveles

Unidades hospitalarias
de 1 a 5 camas

Centro de toma de 
muestras para

análisis 

Laboratorios que 
realicen de 1 a 5
muestras por día Laboratorios

que realicen de
1 a 50

muestras por día

Establecimiento 
que generen 25 kg

de RPBI al
mes

Unidades
hospitalarias

de 6 a 60 camas 

Establecimiento 
que generen 25 a
100 kg de RPBI al

mes

NORMA OFICIAL MEXICANA 087

NIVEL 2

Unidades
hospitalarias

con más de 60
camas 

Laboratorios que
realicen más de
200 muestras al

día

Establecimiento 
que generen 

100 kg al mes 
de RPBI

NIVEL 3NIVEL 1
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